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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Corrección de errores de la Resolución de 18 de octubre de 2021, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
ingreso en la Escala de Analistas de Informática de esta Universidad por el 
sistema general de acceso libre (BOJA núm. 204, de 22.10.2021).

Advertidos errores en la citada Resolución de 18 de octubre de 2021, publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 204, de 22 de octubre, se procede a 
su corrección, al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
los siguientes términos:

En la página 275:
Donde dice: 

ANEXO III

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL

Tribunal Titular.
Presidente:
D. Lorenzo Salas Morera, Profesor Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocales:
D. Antonio José Cubero Atienza, Catedrático de Escuelas Universitarias de la Universidad 

de Córdoba.
D. Porfirio Ángel Santiago Morín, de la Escala de Analistas de Informática de la Universidad 

de Córdoba.
D.ª Rosa M.ª Jorde Amo, de la Escala de Programadores de Informática de la Universidad 

de Córdoba.
Secretario:
D. Juan Javier Carrera Obrero, de la Escala de Programadores de la Universidad de 

Córdoba, que actuará como secretario.

Tribunal Suplente.
Presidente:
D. José Antonio García Leiva, de la Escala de Analistas de Informática de la Universidad 

de Córdoba.
Vocales:
D. José Rodríguez Garrido, de la Escala de Analistas de Informática de la Universidad 

de Huelva.
D. Juan Francisco Martín Galeote, de la Escala Técnica de Informática de la Universidad 

de Granada.
D.ª Julia Cortés Delgado, Cuerpo de Gestión, Especialidad Informática de la Universidad   

de Sevilla. 00
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Secretaria:
D.ª Adela Torres Martínez, de la Escala de Programadores de Informática de la Universidad 

de Huelva, que actuará como secretaria.

Debe decir:

ANEXO III

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL

Tribunal Titular.
Presidente:
D. Lorenzo Salas Morera, Profesor Titular de la Universidad de Córdoba.

Vocales:
D. Antonio José Cubero Atienza, Catedrático de Escuelas Universitarias de la Universidad 

de Córdoba.
D. Porfirio Ángel Santiago Morín, de la Escala de Analistas de Informática de la Universidad 

de Córdoba.
D.ª Auxiliadora López Martínez, de la Escala de Analistas de Informática de la Universidad 

de Córdoba.

Secretario:
D. Enrique R. Leganés González, de la Escala Técnica de Gestión de la Universidad 

de Córdoba.

Tribunal Suplente.
Presidente:
D. José Antonio García Leiva, de la Escala de Analistas de Informática de la Universidad 

de Córdoba.

Vocales:
D. José Ángel Morillo Fernández, de la Escala de Analistas de Informática de la Universidad 

de Córdoba.
D. Luis Meléndez Aganzo, de la Escala de Analistas de Informática de la Universidad 

de Córdoba.
D. Francisco José Esteban Risueño, de la Escala de Analistas de Informática de la Universidad 

de Córdoba.

Secretario:
D. Antonio Rodríguez Arévalo, de la Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Córdoba.
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